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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), ocho (8) de agosto del año dos mil veintitres (2.023).  

 

Radicación: 761093110002-2022-00089-00  

Auto Nro. 809 

 

A efectos de poder continuar con el trámite se requiere a las partes a fin de que presenten 

la liquidación del crédito conforme se ordenó en auto intercolutorio No. 684  adiado julio 22 

de 2022 y cuyo fundamento procesal está establecido en los artículos 4446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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